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Muchas gracias, Sra./Sr. Presidente, 

P
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Esta posibilidad ofrece una herramienta adicional a coste 0 a la Secretaría para agilizar la 

traducción de acuerdos internacionales al inglés y al francés para publicación, y a la vez no grava en 

exceso a los Estados que presentan tratados para registro, pues es de carácter voluntario y ofrece el 

rango amplio de los seis idiomas oficiales para facilitar la presentación de traducciones de cortesía. 

España considera además que estas traducciones tienen un especial valor añadido en aquellos casos 

en que los tratados estén concluidos en lenguas que no sean ninguna de las seis oficiales, en 

particular en la operación inicial de registro de estos instrumentos por la Secretaría.  

 Ya tiene dicho esta Asamblea General que recomienda la utilización de traducciones de 

cortesía para agilizar el proceso de registro y publicación de tratados y acuerdos internacionales. 

Qué mejor fórmula entonces que la de llamar en el propio Reglamento a las seis lenguas oficiales 

para ayudar en esta labor. Porque España considera, junto a las delegaciones ya mencionadas, que el 

árabe, el chino, el ruso y el español deben también ser llamados a hacer posible que los tratados y 

acuerdos internacionales sean accesibles en su contenido y publicados a la mayor brevedad. 

La propuesta de España y del grupo de países antes citado supone un añadido al contenido 

del artículo 5 actual del reglamento, que hace del multilingüismo aplicado a las traducciones de 

cortesía una herramienta para ayudar a conseguir un objetivo de la organización, sin incremento 
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Thank you very much, Madam/Mr. Chair, 

Allow me to begin my intervention with renewed thanks, both to the States proposing in 




